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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2019 00644 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.  

Demandante: Cooperativa de Créditos Medina “En Intervención” 

Coocredimed en Intervención. 
 

Demandado(a): Antonio Galindez Rodríguez. 

 

Previo a decretar una nueva medida cautelar respecto del embargo y 

retención de la pensión del demandado, se requiere a la parte demandante 

para que acredite que el señor Galindez Rodríguez no se encuentra vinculado 

como pensionado de la Fiduprevisora, como lo señaló en el escrito cautelar 

allegado inicialmente junto con la demanda. 

 

Por otra parte, previo a librar la comunicación solicitada en el escrito que se 

avista en el numeral 3 del cuaderno cautelar, del expediente digital con destino 

a COLPENSIONES, se requiere a la parte demandante, para que con 

fundamento en el numeral 4° del artículo 43 del C.G.P., acredite que con 

anterioridad a elevar el presente petitorio solicitó información a la citada 

entidad y aquella no se la ha suministrado. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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